
ESTADO llBRE ASOClADO DE PUERTO RICO 
LEGISLATURA MUNIICIPAL DEAIBONITO 

AIBONITO, PUERTO RICO 

ORDENANZA NÚM. 4 SERIE; 2020-2021 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚfvL 04-10-2021 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE A1BON!TO, PUERTO RICO. PARA 
AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. WlLL!AM ALICEA PEREZ, A FORMALIZAR UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON NATALlE RIVERA ORTIZ, HACIENDO 
NEGOCIOS COMO LATERAPIA COFFEE TRUCK, POR UN CANON DE CIEN DÓLARES 
{$100.00) MENSUALES, POR UN ESPACIO DE SEIS ESTACIONAMIENTOS UBICADOS EN 
LA PISTA ATLÉTICA DEL MUNICIPIO AUTONOMO DE AIBONITO. A SER UTll.lZADOS 
PARA UN NEGOQO DE CONFECCIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS: Y PARA OTROS FLNES. 

POR CUANTO: La Sra. Naral.ic Rivera Ottiz, propietaria dcl ncgocío ~LA TERAPIA 
COFFEE TRUCK", sometió ante la consideración del Han. Willíam Alicea Pérez, Alcalde, una 
propuesta para establecer y operar un negocio de: confección y venta de alimentos a ser llevado a 
cabo en un vehículo a ser estacion:ido en el Estacionamiento de la Pisrn Ath!tica de Aibonito. 

POR CUANTO: la Oficina de Planificación del Municipio de Aibonito. as! como el 
Dcpartruncnto de Recreación y Deportes del Municipio, evaluaron la propuesta presentada al 
Alcalde por la Sra. Nata\ie Rivera Ortiz, procediendo a identificar seis (6) estacionamientos que 
pueden ser utilizados por el proponente en el Estacionamiento de la Pista Atlética dcl Municipio 
de Aibonito. 

POR CUANTO: La Sra. Naralie Rivcru Ortiz se ha compromerido a ob:ccer un servicio de 
excelencia y a ofrecer la limpieza del área circundante: a lus est11cionamicntos a ser arrendados. 

POR CUANTO: El Municipio de Aíbonico es titular de la propiedad donde Fue establecida la 
Pista Atlética de Aibonito. 

POR CUANTO: El Murucípiode Aiboníto ha determinado que la confección y venta de alimentos 
a ser ofrecidos por el proponente en las inmediaciones de la Pista Atlétka de Aiboníro, constituye 
una necesidad de un serv:icio que muchos ciudadanos anhelan. Además, c.:on el establecimiento de 
este negocio en los predios de la Pista Atlética se provee una oportunidad económica a un pequeño 
empresario, quien a su vez generan\ algunos empleos y actividad económica en la jurisdicción 
municipal. 

POR CUANTO: El Municipio de Aibonito ha detcrmínado arrendar los seis 
estacionamienros identificados por la Oficina de Planificación a la Sra. Natalie Rivera Ortiz para 
In operación del negocio •LA TERAPIA COFFEE TRUCK" por un canon de arrendamiento de cien 
dólares ($100.00) mensuales. 

POR CUANTO: El Articulo 1.008 Inciso (o) de la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020. 
conocida como Código Municipal de Puerto Rico, dispone: que: 

"Artículo l.008- Poderes de los Munícipíos 

Los municipios rc11drd11 los poderes nacurales y crdidos que le correspondan para ejercer las 
facultades inherentes a sus fines y funciones. Además de lo dispucsro en csrc Código o rn cualesquiera otras 
leyes, los mu11 icipios rcndrdn los s igu icntcs poderes: 

(a) -· 
(o) Ejcn:crcl Poder Lcglslatívo yd Pcclcr Ejca1tivoo1 totloasrmtc de nacuralq¡¡ municip<II que 
rcd1111dc en d bienestar de la comMidad y Cl1 su desarrollo económico, social y cultural. en la 
protección de la salud y seguridad de las personas, que /omc111c el civismo y la solidaridad de las 
comrmidrrdcs y c11d1lcsa1Tollo de obras y actividades de ínrcrés colectivo co11 sujcció11 a las leyes 
aplicables." 



POR CUANTO: El Artículo 2.030dt: la Ley NOm.107de14 de agosto de 2020, conocida como 
Código Municipal de Puerco Rico, faculta a los munícipíos a ofrecer en 
arrendamiento sin cl requisito de subasta pública las propiedades 
municipales siempre y cuando se considere justo y necesario y cstabledendo 
u c;mon de arredr.1.micnto razonable. Dicha disposición lee como sigue: 

"Al'Hculo 2.030 - Arrcndamic1110 Sin Subasta 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Scccíón 1 RA: 

No obstante, lo dispuesto en el Artículo 1.035 de este Código, cuando el inrcrés 
¡1úhlico asl lo requiera, el mu11ici1'io, mcdianrc ordena/IZft, podrd n:glamcuwr el 
arrcndam icnto de la propiedad mm1icipal mueble e i nmucblc a bnsc de 1111 canon r~onablc 
y sin sujeción Cll requisito 1lc subasta pública. E11 dichcr ordc11a11z.a se cspccificard11 las 
razones por las cuales se considera jusw y necesario prescindir del rcqi1isil0 de subasta. 
El canon de a1nndamio1to r~nablc se dacrmi11ard tomando como base d cosro y la 
vida 1ítil de la propiedad y los tipos de arrcndt1m imto preva lccicntcs en el macado_• 

El Articulo 1.040 de la Ley 107 de 14 de agosto de 2020. cooocida como 
Código Municipal de Puerto Rico, faculta a Jos munícípios a aprobar 
ordenanzas para d arrendamiento de sin subasta de propícdud municipal 
de por razón de Interés püblico. Dicha disposición de ley lec como sigue: 

Arctculo l.040-Or.ras Nom1as para la Aprobación de Resoluciones u Orclc:nm¡z.as 

Adands de cualesquiera otras dispuestas en este Código u otra ley, los proyectos 
de ordc:ncm<P y resolución para los actos que a conti1111ación se dc.scribrn, rcqm:rirán la 
aprobación ele la mayoría absoluta, m1it11dasc con mds de la mirad de los VO!os de los 
miembros qttC componen el Cuerpo. De existir csca1los vacanccs de Lcgi51adorc.s 
Municipales, estos no serán co11siclcrculos parte del número cotal de miembros que 
compo11m la l.cgislacura Municipal, ya que no cxislc la posibilidad de wtos en cscaiios 
vacantes. 

(a) La venta, sin subasca, de solan:s cdificodo.~ a los usufructuarios o 
poseedores de hcclio de los solares, o a los arraidatarios, ocupantes o i11quíli11os 
de las casas o solares. 

(b) El arrendamienco, sin subasca, de propiedad 
municipal. en los casos que de ordinarío ~ requeriría subasca, 
pero que por razón de interés público, d:u-amentc expresado en 
In ordenanz,1 o resolución, se prescinde de este requisito. 

ORDENÉSE, COMO POR LA PRESENTE SE ORDENA, POR LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO RICO, LO 
SIGUIENTE: 

Se autoriza al Alcalde. Hon. \.Villiam Alícea Pérez, a fonnulizar un contrato 
de arrendamiento de scís estacionamientos ubicados en la Pista Atlética dcl 
Muncipío de Aiboníto, a la Sra. Natalie Rivera Orriz, por un canon de cien 
dólares ($100.00) mensuales para cl establecimiento dt:l negocio 
LA TERAPlA COFFEE TRUCK, para la confección y venr.a de alimentos. 

El contrato de ancndarniento aquí autorizado será por un término de cinco 
(5) años, rcoovable por cinco (5) años adicionales a ser ni:gociado por las 
partes. El ancndatario deberá adquirir un seguro de responsabilidad con 
una cubierta no menor de crescicoros núl dólares ($300,000.00) mediante 
el cual responda por cualquier rcclrunación que se instare en contra del 
Munícipio de Aibonito. Además. el arrendatario será responsable del pago 
de la patente municipal. impuesto sobre venrns y usos, adquisición de 
permisos para operar el negocio y cualquier orro impuesto o licencia que sea 
necesario pnrn operar el referido negocio. 
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Sección 3ra: Esta Ordenanza comenzará a regir tan pronto sea aprobada por la 
Legislatura Municipal y firmad<!. por d Honorable Alcalde. 

Aprobado por la Legislatura Municipal de Aíbonito, Puerto Rico, d 15 de octubre de 2020. 

Hon.~~~o~ 
Presidenta Interina Legíslatuta Municipal 

~~~-~hr> 
Srta.. Míchclle M. Colón Rivera 
Secretaría Legislatura Municipal 
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CERTJFJCACIÓN 

Yo. Michellc M. Colón Rivera, Secretaria de la legislarura Municipal del MunicipioAurónomo de 
Aibonito, Pueno Rico: 

CERTIFICO: Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Nílmero 4. Serie 2020· 202L adoptada en la tercera reunión correspondiente a la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el 15 de octubre de 2020, ti rulada: 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNTCIPAL DE A/BONITO, PUERTO RJCO, PARA 
AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. WILLIAM AllCEA PEREZ. A FORMALIZAR UN 
CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO CON NATAL/E RIVERA ORTIZ. HA CIENDO NEGOCIOS 
COMO LATERAPIA COFFEE TRUCK, POR UN CANON DE CIEN DOLARES ($100.00) 
MENSUALES, POR UN ESPACIO DE SEIS ESTACIONAJ\11ENTOS UBICADOS EN LA PISTA 
ATLÉTICA DEL MUNICIPIO AUTONOMO DE A/BONITO. A SER UTILIZADOS PAR.11 UN 
NEGOCIO DECONFECCION Y VENTA DE AUMENTOS; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores presentes en dicha sesión: 

Hon. Edgardo J. Medina Rolón 
Hon. Gerardo Zayas Mar~inez 

Hon. Marta V. González Rodrlguez 
Hon. Humberto Cruz Fuentes 
Hon. Santos Soliván Rolón 
Hon. Maria L Colón Bcrrios 

Y con el voto en contra: Ninguno. 

Y con la inhibición: Ninguno. 

Hon. Carmen M. Ayala Ros:1do 
Hon. C:1dos R. Colón Mirand:1 
Hon. Guillermo N. Morales Rivera 
Hon. Miguel A. Bisbal Vázqucz 
Hon. Ramón E. Mel~ndez Negrón 
Hon. Tomás Alvarado Colón 

Que ln misma fue aprobada por el Alcalde. Hon. Wil.linm Alicea Pérez. el 16 de octubre de 2020. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE expido la ptcseme con mi firma y sello del Municipio Autónomo 
de Aibonito, hoy, 16 de octubre de 2020. 

~c~1n~2~~ 
Secretaria legislatura Municipal 

P.O. Box 2004 Aibonito, Puerto Rico 00705 • www.aibonitopr.net • (787) 735-8181 

Solicirud de Autorización CEE·SA-2020-2492 


